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El CITCO conmemora su décimo aniversario, que deja 2.300
actuaciones antiterroristas y 150.000 contra crimen
organizado
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MADRID 10 Oct. (EUROPA PRESS) -

El secretario de Estado de Seguridad, Rafael Pérez, ha ensalzado este jueves la trayectoria del Centro
de Inteligencia contra el Terrorismo y el Crimen Organizado (CITCO) del Ministerio del Interior, un
organismo que conmemora su décimo aniversario con un balance que deja 2.300 procedimientos en
la lucha antiterrorista y más de 150.000 contra el crimen organizado, además de actuaciones contra
1.400 entidades en investigaciones de ambos ámbitos.

El 'número dos' del Ministerio del Interior ha destacado el papel del CITCO en la "identi�cación y
neutralización de amenazas" y su trabajo para anticiparse a "potenciales riesgos" para la seguridad
colectiva en el acto de conmemoración celebrado en el Palacio de la Quinta de El Pardo (Madrid).

NARCOTRÁFICO, YIHADISMO Y ACTIVOS RUSOS

Tanto el secretario de Estado de Seguridad como los ponentes de varias mesas de debate
organizadas por el CITCO han recordado el esfuerzo en ámbitos como la persecución del
narcotrá�co, la eliminación de contenidos terroristas en la red o el bloqueo de activos rusos.

"Tras la agresión ilegítima de Rusia a Ucrania, las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, bajo la dirección,
coordinación y liderazgo de este centro, han contribuido a la inmovilización de activos �nancieros,
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inmuebles, embarcaciones y otra serie de activos a ciudadanos rusos sancionados por diferentes
reglamentos europeos", ha destacado Pérez.

"Además de contribuir a la lucha contra la ciberdelincuencia y la ciberseguridad, el CITCO combate al
extremismo violento y el terrorismo: dos amenazas que han encontrado en este dominio un terreno
fértil en el que abonar sus ideologías de naturaleza violenta", ha añadido Pérez.

La jornada ha incluido una mesa redonda sobre la respuesta institucional al terrorismo y el crimen
organizado, moderada por José Antonio Rodríguez, director general de Coordinación y Estudios del
Ministerio del Interior, y otra sobre la coordinación institucional en materia de inteligencia, moderada
Manuel Navarrete, director del CITCO, que ha clausurado el acto.

En los debates han participado Loreto Gutiérrez, directora del Departamento de Seguridad Nacional;
Ana María Botella, ex secretaria de Estado de Seguridad; Javier Zaragoza, �scal de Sala del Tribunal
Supremo, y Carola García, investigadora principal del Instituto Elcano, entre otros expertos.

ENTREGA DE RECONOCIMIENTOS

Durante el acto, el CITCO ha entregado reconocimientos por su trayectoria y colaboración a Juan
Ramón Navarro Miranda, presidente de la Audiencia Nacional; a Juan Ramón Villalbí, delegado del
Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas; a Monserrat Torija, directora general de Víctimas del
Terrorismo del Ministerio del Interior, y a personal del centro con destacados servicios profesionales.

El Ministerio del Interior ha puesto en valor que, diez años después de su creación, "el CITCO es un
órgano de inteligencia de prestigio internacional". Nació con el Real Decreto 873/2014 de 10 de
octubre como unión del Centro Nacional de Coordinación Antiterrorista (CNCA) y el Centro de
Inteligencia Contra el Crimen Organizado (CICO).

En julio de 2023, el órgano de inteligencia marcó un "hito internacional" en la lucha antiterrorista con
las primeras actuaciones para la eliminación de contenidos yihadistas en Internet a través de la
denominada plataforma 'Perci'.

Esta herramienta, diseñada por Europol y emanada del Reglamento de la UE 2021/784, establece
mecanismos para perseguir y borrar la propaganda terrorista en redes sociales y servicios de
alojamiento de datos.
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